Apuntes para una teoría sobre la integridad moral

(Integridad moral y mobbing)

(Integridad moral e investigacion con células hES)

MªJose Blanco Barea
mjblanco@porlaintegridad.org
La integridad moral. La  integridad moral es
 el derecho a la identidad individual, el equilibrio psicofísico, la autoestima, es el derecho al equilibrio bio-psico-social de cada ser humano en atención a sus propias circunstancias, es el derecho a vivir como ser humano, como el ser humano que se es. Es lo que da sentido al derecho a la vida. El ser humano tiene derecho a una vida digna, esto es, ser respetado como un ser vivo de la especie humana. Tiene derecho a su incolumidad física, y psíquica, por eso existe el delito de lesiones, por eso hay que prestar consentimiento para una intervención quirúrgica. El ser humano tiene derecho al honor, esto es, a la autoestima personal y a ser respetada esa autoestima por los demás. Tiene derecho a la propia imagen, a la libertad ideológica, religiosa, a expresar libremente sus opiniones, a recibir información veraz. El ser humano tiene derecho a la vida para vivirla en su plenitud. Pero el derecho a la vida sería de tipo homogéneo, igual formalmente, casi robotizado, si no fuese porque tiene derecho a su integridad moral, que significa derecho a su unicidad como persona, esto es, a desarrollar su personalidad y al complemento de todas sus limitaciones por parte de la sociedad para que, con arreglo a sus coordenadas, pueda finalmente se ese individuo único e irrepetible. Por eso tiene integridad moral  los minusválidos, discapacitados, personas con discapacidad, disminuidos, o como queráis llamarnos, porque también somos una unicidad, un ser humano único, irrepetible. Por eso también tienen derecho a la integridad moral los pobres, los desvalidos, los desamparados. Por eso también la tienen derecho los enfermos terminales, los ancianos. De ahí que también tengan derecho a la integridad moral, es decir, derecho a su propia vida, el “nasciturus”, hasta tal punto que el aborto en los supuestos permitidos se basa en un conflicto de intereses jurídicos de la madre y el feto.


Esta teoría tiene una aplicación directa en el acoso moral en el trabajo, y en la legalidad de la investigación con células madre embrionarias.

Respecto al acoso moral en el trabajo: consiste en un proceso de violencia psicológica destinado a destruir a la persona y aislarla del entorno laboral y social. La integridad moral hemos dicho que se predica de cada concreto individuo, que tiene derecho a su propia vida. Pero es individuo social, esto es, es y vive como miembro de la sociedad. Por  eso, cuando se atenta contra la integridad moral, se pone en peligro la salud, en el sentido más amplio que el de ausencia de enfermedad, como dice la OMS. La intimidación con que el acosador trata al acosado, presionándole para que se doblegue como si de un material moldeable se tratara, produce en la persona diana del acoso, un desequilibrio en sus coordenadas vitales. El individuo no se sabe ni puede adaptarse a no formar parte de su grupo. Ansiedad, insomnio, suelen ser los primeros síntomas. Los diagnósticos de baja por enfermedad, o los primeros diagnósticos ante los primeros síntomas, suelen referirse a una inadaptabilidad laboral. Esto significa sencilla y claramente, que el acosado ha sido agredido y presenta una herida en la integridad moral, que empieza a desequilibrar a la persona. Si el acoso persiste, si no es protegida la víctima, su salud se ira deteriorando cada vez más. 

Desde el punto de vista jurídico, lo que no se puede tolerar es la expulsión, la exclusión de una persona del grupo social. Nadie, ni siquiera el Estado, tiene esta atribución: el derecho penitenciario se basa en la reinserción social. Por lo tanto, el delito de trato degradante del artículo 173 y 175, no me cabe la menor duda de que debe aplicarse con todas las garantías, tanto para la víctima como para el acusado.

Por lo tanto, hemos de luchar todos por erradicar la violencia, en concreto el mobbing, pues el Informe de la OMS así lo asegura,

” A menudo la violencia es previsible y evitable. Aun siendo a veces difícil establecer una  causalidad directa, algunos factores parecen   claramente predictivos de violencia. Identificarlos y medirlos puede servir para advertir oportunamente a las instancias decisorias de la necesidad de actuar. 

Respecto de las células hES (llamadas embrionarias, que carecen de unicidad genética, según sostiene casi unánimemente la doctrina científica), si bien por proceder de la especie humana pudiera predicarse su expectativa de vida, pero de lo que carecen absolutamente es del derecho a la integridad moral, esto es, no tienen derecho a su propia vida. Tan es así que en Estados Unidos varias instituciones sin ánimo de lucro, como son Wisconsing alumm fundation, venden a 6.000 euros estas células para su investigación, y a nadie se le ha ocurrido decir que se está traficando con un ser humano. Y, por lo tanto, investigar sobre estas células no es investigar sobre la vida de un ser humano, sino investigar para la vida de muchos seres humanos, especialmente desvalidos, desamparados, desahuciados, aislados por países prepotentes que les confinan a soportar las enfermedades sin el alivio de un medicamento. Esta afirmación, esta teoría jurídica, la sostiene la abajo firmante tras un año dedicada intensivamente a la investigación multidisciplinar respecto al concepto de integridad moral, tanto en las horas al cabo del día en que me hace efecto la levodopa, como en aquellas otras en que los severísimos síntomas del parkinson juvenil que padezco me dejan sólo una capacidad motora muy reducida del hemicuerpo izquierdo, mientras la rigidez muscular por todo el cuerpo sólo es posible soportarla sabiendo que es una circunstancia y no una coordenada de mi integridad moral. Por lo que tengo pleno derecho a comunicar estas conclusiones a que he llegado tres un riguroso estudio de este derecho a la integridad moral, que espero sea respetado, contestándome quien lo desee en términos científicos, sin la más mínima descalificación o insulto a que cierto sector fundamentalista nos tiene desgraciadamente acostumbrados, sobre todo en este país. Exijo así el derecho a las investigaciones con células hES y la prohibición de todo uso de violencia individual o colectiva que, proveniente de concepciones religiosas, políticas o económicas, pretenda impedir a ningún ser humano el derecho a vivir su propia vida en el entorno social, laboral y familiar que haya escogido o le haya tocado en suerte. Al mismo tiempo, reivindico el cumplimiento del deber de solidaridad y del de contribución de todos y cada uno de los miembros de esta sociedad a erradicar la violencia, en todas sus manifestaciones, por tratarse, como ha dicho la OMS en su informe “violencia y salud” de octubre del 2002, de una cuestión de salud pública,

Por el lujo de la utopía, de la integridad moral solidaria, autorizo e invito a difundir este mensaje, que puede ser contestado en la dirección de correo de porlaintegridad.org.
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� STC 120/1990, de 2 de Julio: “derecho a ser tratado como un ser humano libre y digno, que conlleva la exigencia de respeto por parte de todos”.


TS 2ª, S 06-04-2000, núm. 588/2000, rec. 4665/1998. Pte: García-Calvo y Montiel, Roberto “..Integridad Moral, dado que ésta -como manifestación directa de la dignidad humana- comprende tanto las facetas de la personalidad como las de la identidad individual, el equilibrio psicofísico, la autoestima o el respeto ajeno que debe acompañar a todo ser humano..”
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